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Resolución de: 6 de noviembre de .2Ói7, de la
cónsellera dé JuSticia, Adniiñisttadófl Pública,
Reformas øeniocráticas y tiJ,ertasies P’bflcas, por la
que se crean tos gabinetes pslcosoclales comarcales
dé apóyøa iós. jüzpd ~ ttibuhales de la Cóñiúnitat

- Valencian.a~

Los t~úth:.. ~os~•~sl~. fonadq~ por ~c&dgós y T~,jadórcs $od~e, como
profésionales competentes para realizar los dictámenes de especialistas en los Juzgados

especlaliz~dds’ en Familia, fueren introducidos por el Ntnisterio de Justicia a instancias del

dd l~o&)jsdk)& en noviembre & mil novedøntos c~çheib y tr~•

ta reforma que -se había reáflzad&-a paitir de la Ley 30/Si de ide ullq. cambió la
perspeçtiva y los parámetros para la adopcion de medidas judiciales en los procedimiéntos de

separacion y divorcio y, en este mismo senúdo, el Real Deçreto 1j22/S1 de 3 de Julio de
constitudon de los Juzgados de fandia matenaílzó la posibflidad de que en esos procesos
judiciales Interviniesen regularmente como peritos los psicólogos y los trabajadores sociaLesb

Esta Ipictatíva que nació como una e~penelta p~oto paso a aceptarse por todos los
opara4ores davdo ~aara su definitNa ~nsbbwionaliza~íóp~

--A .Øarur- dé :é~É ínØmÉntÓ,. lá planUlla -da- los. Eqúip~ Psi~SØdales dépéridiéntes de la

Mn’ni~tt~d~ d~ :u~trcta- :~e fu~ ~Øpl1~hd~, -no. sólo enni~im&o, sino tahibidñ eti los dístinto~
órdenes jqnsdiccipnales a los qu~ se adscnbian por cyanto q~ie se crearon equipos en Clínicas
Medico-fbrenses Çactualmente Institutos de Medicina Legal), en los )uzgados de Menores, en
los dé: ~l~ñ~ffi Pnitend&i~, ~ñ los de~ TubiS -e- 1ntá~acidad~~ y pC~té riofmeñté éñ lcs
Juzgados de Violencia sobre la Mujer
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En el caso de la Comunitat Valenciana, el Real Decreto 293/1995, de 24 de febrero,

sobre traspaso de funciones de la Administración del Estado a la Comunidad Valenciana en

materia de provisión de medios materiales y económicos para el funcionamient6 de la

Administración de Justicia -publicado en el BOE el uno de marzo de mil novecientos noventa y

cinco- supuso la integración dei personal que en aquella fecha conformaba la plantilla de los

Equipos que actuaban en los distintos órdenes jurisdiccionales y, entre ellos, en los Juzgados de

Familia.

El mes de abril del presente año dos mil diecisiete, además, los integrantes de los

Equipos Técnicos de Familja cambiaron de adscripción para integrarse en el Instituto de

Medicina Legal y Ciencias Forenses de Valencia de acuerdo con lo que prevé el artkulo 479 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985 del 1 de julio.

Además de la legislación básica como la Ley 30/1981 de 7 de Julio (que determinó el

procedimiento a seguir en las causas de nulidad, separación y divorcio), la ley 15/2005 o la

13/2005 modificaron diferentes aspectos del Código Civil. De este modo, la vigente redacción

del artículo 92 de la referida Ley 13/2005 establece que el Juez, antes de acordar el régimen de

guarda y custodia, podrá recabar entre otros informes el del que aparece aquí denominado

Equipo Técnico Judicial reconociendo por primera vez en el texto de la Ley las especiales

características de esta pericia.

A esto hay que añadir que há habido otras leyes que han teñido especial relevancia en la

actuación e intervención de los Equipos Psicosociales. En concreto, la Ley Orgánica 1/2004, Ley

Integral contra la Violencia de Género, y la consecuente creación de los juzgados de Violencia

sobre la Mujer.

Hasta mil novecientos noventa y ocho, el Equipo Psicosocial emitía dictámenes para la

totalidad de los partidos judiciales de la provincia de Valencia. Sin embargo, en octubre de ese

año se firmó un Convenio de Colaboración entre la entonces Subsecretaría de Justicia y

diferentes Colegios Profesionales, en virtud del cual eL Equipo-únicamente emitía dictámenes

interesados por los órganos judiciales de la ciudad de Valencia.

Esta situación suponía un agravio para los Juzgados del resto de partidos judiciales y,

especialmente, para los usuarios de los mismos, al no contar con equipos especializados.

Además, los informes que hasta ese momento eran realizados por los profesionales a través del
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El actual gabinete psicosocial del partido judlicial de \~léncia, transitonamente y hasta

que durante el próximo ario 2018 se creen nuevos gabinetes comarcales, asumira tos infbrmes

S$]QS p~ttid6s judieia1~ tue cÚ:n~bh, énit ~igui&iteep~ttadó.

Segunda — Ámbito territorial de los Gabinetes Ps~cosociaies Comartales.

Sin peijulcio de que, por necesid~des del servicío~ los Jefes de Sección de los Gabinetes

tos tbb dé ada.:. •próvíñdá puédan díátflbüir trtájó; áitie, dbtint~s, gabihétes1. la

adscnpclon inicial de pait~dosjudidale~ a tos mismos s~?a la sigwente
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~ndona.dç~ ~ónven~o~tb ç~1abøraçJ6ñ’ d~ti: [osCdIegiós PrøNsipri~le (wiridpalmentø ;el Wegiø
de Psicólogos), no corrían normalmente a carg& de la Administracion, sirio que eran abonados
por las partes, salVo en algunos supuestos como el de disfrutar del derecho de. la justicia

Mta.

De este modl~; con la creación por medio: de esta resolución de. &bi.hétes P~icosod&es

comarcales, se pretende acab~ r eón dicho a9ravio al poder contar en W ambito de toda la

tømqribt Valenc1~p~~ 4~sde ~tHrrçrnÑ~to ep. ques~ pon~a.ri .~n: Punc[o~*m$ntó, top persoÑd
especializado que actóe ~con objetividad e imparcialidad y sin coste en ningun caso para el
4ustic1ablé~.

~fl: ~1ftud de lo ~:wes~ y ~[e çqnforn~Jdad con las att~bMdøne$ qi-te tonffere ~ la

consellera el Decreto 87/2017, del de julio, del Cónseil, por el que se aprueba el Reglamento
orgánicc~ y Ñncional de ¡a Coñselleria de Justicia, Administrack3h PdbIICa, Reformas
ÓémOcZhUÇaS:y b~d~sPObhcas~,

RESUELVO.

Prlnieró. — Creadón deios~ ~binØ~~p~içosoçia1es ÇQrn?Ñ les.
Se crean los gabinetes psicosociales comarcales de apoyo a Los juzgados y tribunales de

Los ~uet~ipsb~sødá1és. c~marcal~s,,.sø creati como .uhid~de~, mql~d~.cipltnør~s,eo .l~S
tres provincias de 1? Comundat Valenciana y prestaran servicio a uno o más partidos judiciales y
serán: ló~Siflnte~

t. ~ti la prwfrcá: de f~ff~ante sefleañ diatit ~abInet~, eh las . lo~nlid$d,e$ 4S
OrihuelØ, Ejx, Alcoy y Ben~dorm compuestos por un psicólogo[a y un
trábaj~dótja ≤ÓÉ!áJ~ a exÉéØcí6n d~ Akd9:tlúe ld~ tón~Øoñ~ki úhifl mente .un/á
~iSlb~oJ~.

2 En la provjnc~a de Castellón, se crea un gabinete en Castellon compuesto por un
psicólogo/a y un trabajador/a social y un gabinete en Vinaróz que lo compondrá
&tÍÉnéfltS t~ña ,psicó~ofa

3 En la pj-cMncja de Vale~cta, se crean tres gabinetes con sede en las lqcalidaçies
de Gandra, Alzira y Paterna, que induira un/a pstcologo/a y un/a trabajador/a
~odal, en dda tina, de~lbS~
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Tercetc~ — Estrudura y or9linización
Todo el personal int~grante de los gabinetes psicasociales comarcales dependera

Nntiónainieiitedel IIISIiItÜtQ dé--Meditth~Le~&~ dela provindá a- la que:~pe~teszcait
Bajo la ~upenor direccion de[ director/a del Instituto de Medicina Le~jal correspondiente,

en cada provincia habrá un Jefe de Seccion encargado de la supervisión y ordenacion del
-trabajo de los ~abinetes comarcalés Asi mismo, en cada provincia y bajo la dependencia del
anterior, edstirá un Jefe de Eq~iipo de coordln~cron adminl~Wattva

Cuatto — Funciones de los Gabinetes Psicosociales Comarcales.

Latüjti0n~ -de .b~~Sinete~ R ~$álé~cor~arnal~s arári fundamentalmente:

• Asesorar ~éçnicamente a Tn},~jnaI~s, Juzgados~ Fiscalías y Or~anos técnicos en
matetia-d&su £isd$na profésiónál~

• Expiofaç evaluar y diagnosticar los aspectos técnicos que profesuonalmente se
consideren adocuados, de las personas irnpllcadas en procesos itidiciales dé
qúlenes se so1rcit~ informe por los responsables de Tribunales, 3uzgados,
PIsdlbykgan&técñl&ds;

~ ~0~i cørrøspø~dieftø~ ln~møs en lbs lue se recojan ~ resuLtados. de 1w
evaluación practicada con determinación concnata y específica del Qbjetq de la
pt1Jeb:rso1i~ftad~

Contra esta resolucidn, que pche flh a la vta administrativa, se podrá interponer recurso
contenciosÓ~adm1rdstrativn ante el Juzgado de lo Contencioso-Adnuriistrabvo de Wlencja o
aqQel en tuya drcup~cripçw5n tenga el r~curNnte su domicilio, el’ el plazo de dos meses,
contados desde el día si~uiente al de su notificaclon, de conformidad con lo establecido en los
articulos s~. 14y 46 de la Ley 29/1998, de 1$ de julio, reguladora de la Jurtsdicdón contencioso
administrativa, sin perjuicio de que pueda interponerse potestativamente recurso de reposícion
ante el mismo órgano que Ja dieta, en e~ plazo de un mes, contado desde el cfta siguiente al de
~:u notlftá~d n:o-ttffilqUieNott~ réttfl:.~ estimé pr&€ -lénte para la défén~a de súsinteresés,

~ de rtóviembre de 2017
LA CONSaLERA D~ JUSTICIA, ADrVp4~STRACI6N PÚBLICA,

REFÇRMA$DEMQCRflICAS -i LI~~TAPES PUBLICAS


